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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Susciÿciones y anuncios se servirán

previo, pago,
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

aquellas operaciones presupuestarias, 
sin perjuicio de mantener al propio 
tiempo la integridad deí principio de 
relevación de aquellas cargas estatales, 
tan acusada y concretamente manifes
tado en las Leyes sobre Régimen Local 
de 1945 y 1953.

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto:

l.° Los Ayuntamientos superiores a 
20.000 habitantes y las Diputaciones 
provinciales satísfarári, en los plazos y 
cuantía en que venían efectuándolo, las 
aportaciones que les correspondan para 

i cumplir las obligaciones relacionadas en 
el número 4 de la segunda disposición 
adicional del Decreto de 18 de diciembre 
de 1953.

2 .“ Cuando se traté”de aportaciones 
realizadas conjuntamente con otras En
tidades municipales, ias Diputaciones y 
los .Ayuntamientos referidos en el núme
ro anterior abonarán la cuota propia y 
anticiparán las de los Municipios de la 
Agrupación que no. excedan de 20.000 
habitantes, en concordancia a lo dis
puesto en el párrafo primero de la base 
adicional cuarta de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953.

3 .° El pago de las obligaciones enu
meradas en ,el número 4 de la disposi
ción adicional segunda -del Decreto de 
18 de diciembre de 1953 que vinieren 
pesando individualmente sobre los Mu
nicipios que no excedan de 20.000 ha
bitantes, se pagarán directamente por 
cada uno de éstos, con los efectos expre
sados en el número anterior.

4 .° La vigencia de esta Orden, en 
cuanto se refiere a las obligaciones de los 
Municipios de hasta 20.000 habitantes, 
se limitará como máximo h-asta 31 de 
rñarzo próximo, salvo que antes de di
cha fecha se habiliten los oportunos cré

ORDEN, de 26 de ea^ro de 1954 por la 
que se dictan normas para la aplica- 

, ción de la. Ley de Bases, de 3 de diciem
bre de 1953, y Decreto de 18 de iguales 
mes y año. («Boletín Oficial del Esta
do» del día 28).

La fecha —29 de diciembre de 1953 — 
en que fué publicado el Decreto articu
lando provisionalmente la Ley de Bases, i 
del 3 de iguales mes y año, y el comien
zo inminente—a los tres días—del ejerz- 
cicio económico en que habirían de regir, 
de una parte, y de-otra, Ias profundas 
innovaciones que tales preceptos intro
ducen en la vida de las Corporacioñes 
locales, hacen que sea necesaríp ir adop
tando medidas temporales que^seguren 
la normalidad, en él período transitorio 
comprendido entre el cese del anterior 
sistema y el cornpleto desarrollo del 
nuevo. .

Materia del mayor interés es la rela
tiva al relevo de las obligaciones que 
tienen por objeto costear o subvencio- l 
nar servicios de la Administración gene< 
ral que pesan sobre Ayuntamientos y 
Diputaciones,'a que, se refieren las bases 
adicionales cuarta de la Ley y segunda 
del decreto. .

La aplicación rígida de tales, precep
tos, cuando no han podido material
mente cifrarse las cuantías, ni habilitarse 
los oportunos créditos con los que el 
Estado hará frente a tales atenciones, 
provocaría dificultades innecesarias, de 
fácil subsanación si, previsoramente, se 
dictan las convenientes nornlas..

Por ello parece justificado conceder el 
margen de tiempo preciso para realizar

ditos. Se concretará a las aportaciones' 
que en el ejercicio anterior se abonaren 
por los conceptos enumerados en el 
número 4 de la segunda disposición adi
cional deí Decreto de 18 de diciembre 
de 1953, correspondientes a los meses 
de enero, febrero y marzo, tanto si las 
satisfacen directamente, como en el caso 
de que el abono con igual carácter lo 
realicen las Diputaciones o los Ayunta
mientos que excedan de tal base de 
población.

Madrid, 26 de enero de 1954.---Pérez 
González..
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' ADMINISTRAnÓN MENitlPAL

Puras
Terminadas las operaciones de rectifi

cación del padrón de habitantes de este 
término municipal, con referencia al 31 
de diciembre de 1953, queda expuesto al , 
público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días al 
objeto de oír reclamaciones.

Puras, 14 de enero de 1954. —El alcalde 
Avelino Arroyo.

159—183

Torrelobatón
Terminados los padrones del arbitrio 

municipal sobre la riqueza urbana y rús
tica de este término municipal, se hallan 
dichos documentos expuestos al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento, 
a efectos de oír reclamaciones, por el 
plazo de ocho días, los cuales han de re
gir durante ebejercicio actual de 195^, 

Torrelobatón, 14 de enero de 1954.—El 
alcalde, Teógenes Puertas.,

125-184
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2 2 de febrero de 1954

WHWM ne lesTB
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

MEDINA DEL CAMPO

Don Emilio Macho Alonso, juez de pri
mera instancia de la villa de Medina 
del Campo y su partido.

Por el presente, que insertará en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, hago 
saber: Que en este Juzgado se sigue jui
cio ejecutivo a instancia del procura
dor don Fidel Morocho Tardáguila, en 
nombre y representación de don Roque 
Escudero Asensio, contra don Manuel 
Jiménez Encinas, sobre cobro de tres 
mil pesetas de principal, intereses y 
costas, para lo que fueron embargadas 
las fincas siguientes:

Una tierra en término de Medina del 
Campo, al pago de Matarrocines o ca
mino de La Seca, a la izquierda, de tres 
obradas y cieri estadales; o una hectá
rea, ochenta y tres áreas y noventa y 
cuatro centiáreas; linda al Oriente, con 
tierra de herederos de Lucas Puebla; 
Sur, con majuelo de herederos de Diego 
Miranda y Leandro Sánchez; Poniente, 
con tierra de don Ramón María del 
Canto, y-Norte, con otra de Juan Lisón; 
valorada én tres mil quinientas pese
tas (3.500). ,

Otra tierra en el mismo término, al 
camino de Pozaldez, pasado el prado 
del Arenal, de dos obradas o una hec
tárea, trèce áreas y diez y nueve centi
áreas; linda Oriente, con tierra de Sa
turnino Martín Herrerro: Suri con otra 
de don Mariano Moyano: Poniente, con 
el camino de Pozaldez, y Norte, con tie
rras de doña María Montalvo; tasada en 
tres mil quinientas pesetas (3.500).

Total: 7.000 pesetas.
Para la subasta de dichas fincas, se ha 

señalado el día cuatro de marzo próximo 
venidero, y su hora de lás once de la 
mañana, en la sala audiencia' de este 
Juzgado, sito en la casa número uno de 
la calle de Gamazo, de esta villa, advir
tiéndose: Que para tornar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consig
nar en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del valor de los bienes; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
tercera! partes del avalúo: que los tí
tulos de propiedad se han suplido por 
certificación del Registro de la Propie
dad unida a los autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes al 
del actor, si existieren, quedarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndpse 

que-todo licitador acepta como bastante 
la titulación y las cargas, sin que se des
tine a su extinción el precio del remate, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos.

Dado en Medina del Campo, a veinti
siete de enero de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.— Emilio Macho.— El 
secretario, Eulalio Hernández,

366-185

ANÍNHOS^OFICIALES

DIPÜTACiÓNPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peflafiel

• ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Longinos Sordo Andrés, recaudador 
' de Contribuciones de la primera zona 

de Peñafiel,

Hago saber: Que en expediente ejecu- 
! tivo que instruyo por débitos a la Ha-- 
j cienda pública, se ha dictado, con fecha 
j 22 de enero de 1954, providencia acor

dando la venta en pública subasta, ajus
tada a las prescripciones del artículo 105 
del Estatuto de Recaudación, de los bie
nes que a continuación se describen; 
cuyo acto, presidido por el señor juez de 
Paz y en el Juzgado, sé celebrará el 20 de 
febrero de 1954, en Padilla de Duero, 
a las trece horas, . ,

Deudor, Anastasio Cano Martínez,
Una viña ni polígono 26, parcela 16, 

pago Alameda, cabida 7-82 áreas; linda 
Norte, carretera áe Valladolid a Soria; 

Í Sur, camino de Quintanilla a Aldeyuso;
Este, 17, Modesta Rivera, y Oeste, 15- 
Fermín Martínez. Capitalizada y valora
da para la subasta en 447,20 pesetas.

Deudor, el mismo.
Una tierra al polígono 20, parcela 9, 

pago Pimpollada, de cabida 15 53 áreas; 
linda Norte, 19, Demetrio Martínez; Sur, 
10, Félix M-artínez: Este, ll,^usebio Gra
nado, y Oeste, 18, Felipa Carrascal de 

; Aza. Capitalizada y valorada para la su- 
¡ basta en 130,60 pesetas.
¡ Deudor, el mismo.
j Una era al polígono 27, parcela 56, 
! pago Las Eras, de cabida 5-22 áreas: lin- 
' da Norte, 57, Demetrio Martínez; Sur, 
j 35, Juan Alonso Diez; Este. 65, Juan

Alonso Díez, y Oeste, 36, Marcellano 
Pascual. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 436,40 pesetas.

Deudor, el mismo.
Una tierra al polígono 42, parcela 19, 

pago Sardesillas, cabida 19-40 áreas; lin
da Norte, camino dél Cabezo; Sur, 18, 
Marina Carrascal; Este, 9, herederos de 
Carlos Carrascal, y Oeste,_2, Nieves Ca

rrascal. Capitalizada y valorada para la 
subasta en 287,20 pesetas.

Deudor, el mismo..
Otra tierra al polígono 44, parcela 59, 

pago Olmazal, cabida 11-64 áreas; linda 
Norte, 60, herederos de Carlos Carras
cal; Sur, 63, Andrés Martínez; Este, 67, 
Juan Antonio Llorente, y Oeste, 58, Mar
celiano Pascual. Capitalizada y valorada 
para la subasta en 172,20 pesetas.

i CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1 .* Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria, en 
otro'caso) estarán de manifiesto en esta 
oficina de recaudación, hasta el día mis
mo de la subasta, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin derecho a 
exigir ningunos otros,

(De no existir inscritos títulos de do
minio, esta condición se sustituirá por 
la de que el rematante deberá promover 

^la inscripción omitida, por los medios 
establecidos, en el título VI de la ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgare la corres
pondiente escritura de venta).

2 .® Para tornar parte, en la subasta 
será requisito indispensable ' depositar 
prevlamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del tipo-base de enajena
ción de los bienes sobre los que se desee 
licitar.

3»® El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador, en el acto o den
tro de los tres días siguientes, el precio 
de la adjudicación, deducido el importe 
del depósito constituido.

4 .® Si hecha la adjudicación no pu
diera ultlmarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del de
pósito, que será Ingresado en el Tesoro 
público.

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas antes de que llegue a consu
marse la adjudicación, pagando el prin
cipal, recargos y costas del proce
dimiento.

Otra.— Los deudores que sean foras- 
¡ teros y no hayan designado persona que 
’ se encargue de recibir4as notificaciones 

en la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o des- 

; conocidos quedan advertidos que se les 
tendrá por notificados mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales 
(número 4 del artículo 104).

Padilla de Duero, 22 de-enero de 195'4. 
Longinos Sordo.
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